
Mago saber a todas las Justicias de los pueblos compren- 
ataos en el tvistrito de este Corregimiento de mi cargocomo 
por el correo ordinario de esta Capital 5 Ke recibido una Real 
orden, cupo tenor dice asi:

frPor el limo. Sr. Gobernador del Real y Supremo 
Consejo de Castilla se ha comunicado al Real Acuerdo de 
esta Chancilleria la Real orden , que con la providencia 
dada en su debido cumplimiento , son del tenor siguien— 
te.=Excmo. Sr.íEl Sr. Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia me dice con fecha 13 de este mes lo que sigue: 
limo. Sr.: Con fecha 5 de diciembre del año pasado de 
1826 dige al Gobernador del Consejo lo siguiente. =He 
dado cuenta al Rey nuestro Señor de lo informado por 
V. E. acerca de la consulta del Consejo de las Órdenes 
militares de 3 de julio del presente año^ en que con mo
tivo de varias providencias particulares que se le comu
nicaron en el punto de elecciones de Oficios de Justicia y 
Ayuntamiento de los pueblos de Pliego, Ricote y Cam
panario, proponía, de conformidad con el dictámen del 
Fiscal, que se mandase á los Tribunales territoriales se 
abstuviesen de tomar conocimiento en los asuntos de elec
ciones de los pueblos de las Órdenes sin escluir ninguno 
de estos. Asimismo se ha enterado S. M. de la que le di
rigió en 12 de Agosto último promovida por los indivi
duos que compusieron el Ayuntamiento de la Coronada 
en el año próximo pasado; y por último ha tomado en 
consideración S. M. la resolución espedida con respecto 
¿ elecciones del pueblo de Ontígola á virtud de otra de 
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1819 y 8 de' enero de 1824, y las que recayeron 
a tres consultas, una del propio Consejo de ió fie - 
enero de 1825, y dos del de Castilla de 9 de diciem
bre de 1824 y 15 de agosto de 1825. Y en consecuen
cia" teniendo presentes S. M. los diferentes métodos de 
elecciones de Oficios de Justicia y Ayuntamiento obser
vados en los pueblos de las Órdenes hasta que se espidió 
la Cédula de 17 de octubre de 1824 ^atendiendo igual
mente á lo prevenido en la Ley 17 , tit. q. , lib. y. de 
la Novísima Recopilación, y en el artículo l.° de la ci
tada Cédula; y deseando sobre manera poner un térmi
no á las competencias suscitadas sobre elecciones entre los 
Tribunales territoriales y el Consejo de las Ordenes, asi 
como establecer en cuanto sea posible la uniformidad con
veniente en esta materia, y evitar los perjuicios que ne
cesariamente se originarían a lá mayor parte de los pue
blos de las Órdenes de obligarles á dirigir las propuestas 
al Consejo , se ha servido resolver que desde aquí adelante 
las remitan todos á los respectivos Tribunales territoria
les; esceptuando solo de esta determinación los que per
tenezcan a las Encomiendas que disfruta su augusta fa
milia , pues en orden á ellos es su voluntad que se obser
ven las Cédulas de 16 de julio de 1803 y 31 de mayo 
de 1815 según tuvo á bien determinarlo por resolución 
á consulta del Consejo Real, circulada en 19 de enero 
de 1825. Lo que comunico á V. E» de Real orden para 
su inteligencia, y que á la mayor brevedad lo ponga en 
noticia del Consejo y demas Tribunales del reino para su 
mas puntual y exacto cumplimiento. Posteriormente ha 
consultado el Acuerdo de la Chancillería de Granada so
bre si deben ó no comprenderse en la escepcion de la So
berana resolución referida de 5 de diciembre de 1826 los 
pueblos en que SS. AA. no tienen otro derecho que la 
percepción de diezmos y los arriendos de sus propiedades; 
y enterado nuevamente S. M. de todos los antecedentes^, 
se ha dignado declarar, que la resolución de 5 de diciem
bre de 1826 , por la que se esceptúan los pueblos perte
necientes á las Encomiendas de su augusta Real familia, de 
remitir las elecciones de Oficios de Justicia á los respec-
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tivos Tribunales territoriales, sea y entienda como se ha
cia antes del 7 de marzo de 1820. De Real orden le co
munico á V* I. para su inteligencia , y que disponga tras
ladarlo á los demas Tribunales del reino para su cumplí- 
miento.=Traslado á V. E. esta Real orden para su inteli
gencia, la del Acuerdo de ese Tribunal y demas efectos 
consiguientes=Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de febrero de 1829.=Bernardo Riega.=Excrno. Sr. 
Capitán General Presidente de la Chancillería de Valla- 
dolid.

Guárdese y cúmplase, y circúlese á todos los Corregido* 
res -y Alcaldes mayores del territorio de esta Chanciller la en 
la forma ordinaria* Asi lo acordaron los Señores del már- 
gen en el celebrado en cinco de marzo de mil ochocien
tos veinte y nueve, y lo rubricó el Señor Vela, de que 
certifico.=Don Francisco Simony Moreno.-Lo que de or
den del Real Acuerdo comunico á V. S. para su mas pun
tual cumplimiento, y para que la circule sin detención á 
los pueblos de su partido, inclusas las villas eximidas; de 
cuyo recibo espero dará V. S. el correspondiente aviso 
por el conducto del Sr. Regente de esta Real Chancillería. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid y marzo 7 
de 1829.=D. Francisco Simón y Moreno, Secretario.

T para que tenga puntual cumplimiento en todos 
los pueblos del distrito del Corregimiento de mi cargo, 
inclusas las villas eximidas, he mandado circularla 
por vereda, jp que al efecto se tiren en la imprenta 
los correspondientes egemplares. León 26 de Marz.0 
de 1629.

Joaquín Puro.
Por mandado de su Sría.

Juan de Dios
Fernandez*
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